
“2022. Año del 40º Aniversario de la Guerra de Malvinas.
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Buenos Aires, 13 de septiembre de 2022

RES. CM Nº 216/2022 

VISTO:

La  Actuación  N°  A-01-00021064-8/2022,  la  Resolución  de  la
Presidencia de la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica
N° 22/2022, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la actuación referida en el Visto, el Presidente
de este Consejo, Dr. Alberto Maques, impulsa un Acuerdo Marco de Colaboración, entre
el Consejo de la Magistratura de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Universidad
degli Studi di Roma.

Que las partes se comprometen a colaborar en el desarrollo de las
acciones necesarias para abordar las líneas de trabajo previstas en el  presente acuerdo
marco. A tal efecto, para regular cada acción concreta que se programe al amparo de este
acuerdo marco, en atención a su propia naturaleza, se deberá suscribir el correspondiente
documento.

Que para el seguimiento, desarrollo, impulso y coordinación de este
acuerdo  marco,  así  como  con  el  fin  de  concretar  las  acciones  específicas  que  se
desarrollarán a su amparo y dirimir las discrepancias y dudas que puedan surgir sobre su
interpretación o aplicación, se constituye una Comisión Mixta de Coordinación, integrada
por representantes de ambas partes en régimen de paridad

Que el presente acuerdo marco no conlleva obligaciones financieras
o contraprestación económica para ninguna de las partes.

Que la duración del presente acuerdo marco será de cuatro (4) años
y surtirá efecto desde el día de su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las
partes que deberá ser formalizado por escrito dos meses antes de la expiración del plazo
convenido.

Que conforme lo prevé la Ley 31 en su artículo 50, es competencia
de la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica  “Intervenir
en la profundización del intercambio de experiencias de gestión institucional con otros
niveles  de  la  administración pública o de  administración de  Justicia  de orden local,
nacional  o  internacional”  y  “diseñar e  implementar  herramientas  e  instrumentos  de
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planificación estratégica para la prestación del el servicio de Justicia de la Ciudad y el
Consejo de la Magistratura”.

Que  ello  así,  la  Presidencia  de  la  Comisión  de  Fortalecimiento
Institucional y Planificación Estratégica, mediante Res.  N° 22/2022, propuso aprobar el
convenio en cuestión.

Que este Plenario comparte los criterios esgrimidos por la comisión
interviniente, dejándose constancia que la presente decisión se adopta por unanimidad. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Ley N° 
31 (texto consolidado según Ley N° 6.347)

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar la suscripción del Acuerdo Marco de Colaboración, entre el Consejo
de la Magistratura de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Universidad degli Studi di
Roma, que como Anexo forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º:  Regístrese,  comuníquese a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y
Planificación Estratégica, publíquese en la página de internet oficial del Consejo de la
Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN CM Nº 216/2022
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Res. CM N° 216/2022 – ANEXO 

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD

DEGLI STUDI INTERNAZIONALI DI ROMA Y EL CONSEJO DE LA

MAGISTRATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

En Roma, setiembre de 2022.
De  una  parte,  D.  Francisxo  Matte  Bon,  Rector  de  la  Universidad  degli  Studi
Internazionali di Roma (en lo sucesivo UNINT), desde el 1 de abril del 2015 hasta el 27
de Julio del 2023 con Sede legal en Via Cristoforo Colombo 200(00147) Roma.
Y de otra parte, D. Alberto Maques, Presidente en nombre y representación del Consejo
de  la  Magistratura  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  (en  lo  sucesivo  EL
CONSEJO),  en virtud de las  atribuciones  que tiene conferidas  según Resolución CM
250/2020 y domicilio a efectos de notificaciones en la Avenida Presidente Julio A. Roca
530 CP 1067, Ciudad de Buenos Aires, Argentina.
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir  el
presente acuerdo marco y a tal efecto,

EXPONEN

La Universidad de Estudios Internacionales de Roma (UNINT) fundada en Roma con el
nombre de Universidad Libre de San Pío V, nació con la Facultad de Ciencias Políticas,
seguida de las Facultades de Interpretación y Traducción y de Economía cuyo objetivo es
permitir  un  amplio  conocimiento  de  las  diferentes  realidades  laborales  y  una  fuerte
vocación  internacional.  Lo  liderar,  en  2010,  para  cmbiar  oficialmente  el  nombre  a
Universidad Libre para la Innovación y las Organizaciones (LUSPIO).
En marzo de 2013 la Universidad adoptó el nombre actual de Universidad de Estudios
Internacionales  de  Roma  (UNINT)  para  subrayar  la  vocación  global  de  su  oferta
educativa, que ha dado lugar a la expansión de la enseñanza de los idiomas de estudio
(árabe,  chino  ,  francés,  inglés,  portugués  y  brasíleño,  ruso,  español,  alemán),  a  su
extensión a todos los cursos de grado como elemento indispensable de la formación y a la
creación de numerosas oportunidades de formación y prácticas en el extranjero.
EL CONSEJO es un órgano permanente de selección de magistrados y administración del
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con la función de asegurar su
independencia, garantizar la eficaz prestación del servicio de administración de justicia,
promover el óptimo nivel de sus integrantes,  y lograr la satisfacción de las demandas
sociales sobre la función jurisdiccional del Estado.
II..Ambas partes, compartiendo intereses y objetivos en los campos de académicos,
científicos y culturales, quieren dejar constancia de su interés en aunar esfuerzos para el
impulso y desarrollo  de sus fines comunes y establecer  una colaboración que reporte
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mutuo  aprovechamiento  a  fin  de  mejorar  sus  respectivos  cometidos,  para  lo  cual
formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO.
El objeto del presente acuerdo marco es establecer  un marco general  de colaboración
entre la UNINT y EL CONSEJO en el desarrollo de relaciones académicas, culturales,
científicas y de extensión cultural, (entre otras que se establezcan entre las partes), que
resulten de interés para ambas partes.
El campo de colaboración podrá concretarse en cualquier actividad relacionada con los
fines de ambas entidades, pudiendo referirse a las siguientes:
A rótulo enunciativo, no limitativo, a continuación se establecen diferentes ámbitos en los

que las partes podrán colaborar. Se podrán incluir estos u otros que las partes, de común
acuerdo, determinen:

- Colaboración en proyectos investigación conjuntos, de interés y beneficio mutuo, entre
departamentos o institutos, grupos de investigación y personal docente e investigador.

- Organización y promoción de programas culturales, conferencias, congresos, seminarios
y programas de formación.

- Asesoramiento  mutuo  en  cuestiones  relacionadas  con  la  actividad  de  ambas
instituciones.

- Cooperación en programas de formación de personal investigador y técnico.
- Publicaciones, trabajos de investigación y de cualquier tipo de materiales académicos

que resulten de interés.
- El intercambio y movilidad de investigadores,  personal docente,  de administración y

estudiantes.
- Elaboración de estudios y trabajos técnicos.
- Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo.

SEGUNDA .- DESARROLLO DEL ACUERDO MARCO
Las partes se comprometen a colaborar en el desarrollo de las acciones necesarias para
abordar las líneas de trabajo previstas en el presente acuerdo marco. A tal efecto, para
regular  cada  acción  concreta  que  se  programe  al  amparo  de  este  acuerdo  marco,  en
atención a su propia naturaleza, se deberá suscribir el correspondiente documento.
En el caso de que se trate de un convenio de colaboración, este deberá incluir, entre otros
aspecto, sujetos que lo suscriben, el objeto del convenio, las actuaciones a realizar, los
mecanismos de seguimiento, así como las obligaciones y los compromisos económicos
asumido  por  las  partes,  si  los  hubiera,  y  las  consecuencias  aplicables  en  el  caso  de
incumplimiento,  y  cuantos  otros  aspectos  se  consideren  necesarios  para  el  correcto
cumplimiento de sus fines y que así se determinen en la normativa vigente que resulte de
aplicación.
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La amplitud de la colaboración estará condicionada, en cada caso, a la disponibilidad de
los medios de cada una de las partes, así como a la prioridad que requieran sus propios
programas en curso.
Ningún  proyecto  o  programa  de  actuación  podrá  realizarse  sin  estar,  previamente,
definido y regulado en un convenio específico o instrumento jurídico adecuado.

Para  el  desarrollo  de  estas  acciones  se  estará  a  lo  dispuesto en  la  normativa  general
vigente, así como a los procedimientos y reglamentación propia de la UCM para cada
caso concreto.

TERCERA.- COMISIÓN MIXTA DE COORDINACIÓN.
Para el seguimiento, desarrollo, impulso y coordinación de este acuerdo marco, así como
con el fin de concretar las acciones especificas que se desarrollarán a su amparo y dirimir
las  discrepancias  y  dudas  que  puedan  surgir  sobre  su  interpretación  o  aplicación,  se
constituye una Comisión Mixta de Coordinación, integrada por representantes de ambas
partes en régimen de paridad. La Comisión estará formada:
Por parte de la UNINT
- E1/la Rector/a o persona en quien delegue. Por parte de EL CONSEJO:
- E1/la Presidente o persona en quien delegue.
El régimen y funcionamiento de la Comisión se consensuarán en el seno de esta.
Si por cualquier circunstancia cambiara e1 número de representantes siempre se respetará
el régimen de paridad.

CUARTA.- COMPROMISOS ECONÓMICOS.
El  presente  acuerdo  marco  no  conlleva  obligaciones  financieras  o  contraprestación
económica para ninguna de las partes.
La firma de todo convenio específico suscrlto al amparo del presente acuerdo marco que
implique gastos para cualquiera de las partes, estará supeditado a la viabilidad del mismo
y a las disponibilidades presupuestarias de cada una de ellas. En su ejecución habrán de
observarse las normas de ejecución económica y financieras que resulten de aplicación.

QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución del
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/ 679, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre
circulación de estos datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).
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SEXTA.- IMAGEN CORPORATIVA
Ambas entidades se autorizan recíprocamente el uso de sus respectivos logotipos o signos
distintivos  en  todas  las  acciones  orientadas  a  la  difusión  y  comunicación  de  las
actividades que se desarrollan en ejecución del presente acuerdo marco.

SÉPTIMA.- VIGENCIA.
La duración del presente acuerdo marco será de cuatro años y surtirá efecto desde el día
de  su  firma.  Podrá  ser  prorrogado por  acuerdo  expreso  de  las  partes  que  deberá  ser
formalizado por escrito dos meses antes de la expiración del plazo convenido.

OCTAVA.- MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN.
Las partes podrán modificar el presente acuerdo marco en cualquier momento por mutuo
acuerdo, debiendo reflejarse de forma expresa mediante la correspondiente adenda.
Serán causa de resolución el incumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto,
la imposibilidad material de continuarlo por causa sobrevenida, el transcurso del plazo de
vigencia, el mutuo acuerdo entre 1as partes, la comunicación por escrito de alguna de 1as
partes de su deseo de renuncia con una antelación de, al menos, dos meses a la fecha en la
que desee su finalización, o cualquier otra causa que de común acuerdo así lo determinen
las partes.
En caso de que existiera algún converúo específico vigente celebrado al amparo de este
acuerdo marco, continuará en vigor hasta la finalización de las acciones concretas que
contemple.

NOVENA.- RÉGIMEN JURÍDICO
El  presente  acuerdo  marco  se  rige  por  la  legislación  general  de  procedimiento
administrativo  y  régimen  jurídico  del  sector  público,  no  pudiendo  ser  fuente  ni  de
obligaciones ni de compromisos jurídicos concretos y exigibles

DÉCIMA.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Las controversias y conflictos surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y los  efectos  que pudieran derivarse de la  aplicación  del  presente acuerdo
marco,  deberán resolverse buscando el  mutuo acuerdo de las partes,  en el  seno de la
Comisión Mixta de Coordinación. En su caso, y si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo,
las cuestiones litigiosas  serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes
firman el presente acuerdo marco, en ejemplar duplicado, y en todas sus hojas, en el lugar
y fecha al principio indicados.
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